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No se tendrá en cuenta la comunicación que antecede enviada a la 
demandada, toda vez que en su encabezado se aludió al artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, pero su contenido, especialmente el término otorgado 
para que la ejecutada compareciera a la sede del juzgado a notificarse 
personalmente del mandamiento ejecutivo, corresponde a lo previsto en el 
art. 291 del C. G. del P.  
 
En tal sentido, téngase en cuenta que si el extremo actor pretende notificar 
al extremo pasivo a través de su correo electrónico debe adelantar la gestión 
respectiva de acuerdo con lo previsto en el art. 8º de la Ley 2213 de 2022 
(que estableció como legislación permanente las disposiciones del Decreto 
806 de 2020), porque si le remite un citatorio previo, como en este caso, 
debe proceder al envío del aviso a que se refiere el art. 292 del C. G. del P. 
Téngase en cuenta, además, que en la señalada comunicación enviada al 
demandado no se le informó el nombre de todos los demandantes en este 
asunto.  
 
NOTIFÍQUESE   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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